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Señores:  

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

Atn. Hugo Mendoza Guerra – Arbitro Único 

conciliacion@ccvalledupar.org.co  

abogadohugomendoza@hotmail.com  

E. S. D.  

  

REFERENCIA: TRIBUNAL ARBITRAL No. 3976 

CONVOCANTE: CONSORCIO ÉTNICO VALLEDUPAR HMT 

CONVOCADAS: 

LLAMADA EN GTIA: 

DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., quien obra como apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, tal como consta en el expediente, a través del presente 

escrito solicito respetuosamente a este despacho que se permita el aplazamiento de la audiencia 

de conciliación de que trata el artículo 24 de la ley 1563 de 2012 y que está programada para el día 

6 de diciembre del presente año a partir de las 2:30 p.m. La anterior solicitud se realiza con 

fundamento en las siguientes:  

 

I. CONSIDERACIONES DE HECHO 

 

1. A través de auto del 4 de diciembre del año 2024 el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de 

Comercio de Valledupar programó para el día 6 de diciembre de 2024 a las 2:30 p.m. la 
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audiencia de conciliación que trata el artículo 24 de la ley 1563 de 2012 dentro del proceso de 

la referencia. 

 

2. Que el suscrito para dicha fecha y hora ya tenía otras audiencias previamente programadas 

para asistir en calidad de representante legal de la compañía de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ALLIANZ 

SEGUROS S.A. dentro de los procesos que a continuación relaciono: 

 

DEMANDANTE DEMANDADO RADICADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
FECHA AUTO 

CONSTRUCTORA 
JEMUR S.A.S Y 

OTROS 

CALDERÓN DÍAZ 
D&AZ 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 

CCC-
EXS202405381 

06 DE 
DICIEMBRE 

DE 2024 2:00 
P.M. 

02 DE 
DICIEMBRE DE 

2024 

LUIS ALFONSO 
MEJÍA NARVÁEZ 

Y OTRO 

GERARDO SAÚL 
BENAVIDES 

HUALPA Y OTROS 

52356-31-03-
002-2022-
00105-00 

06 DE 
DICIEMBRE 

DE 2024 2:00 
P.M. 

13 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024 

NELSON 
ANDRÉS 

QUIROGA 
BELTRÁN 

ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 

2024013637-
019-000 

06 DE 
DICIEMBRE 

DE 2024 2:00 
P.M. 

02 DE 
DICIEMBRE DE 

2024 

 
 

De la información que antecede, se concluye que la fijación de las audiencias de los procesos bajo 

radicación No. CCC-EXS202405381, 52356-31-03-002-2022-00105-00 y 2024013637-019-000 se 

efectuó mediante autos notificados con anterioridad al publicado en el presente proceso.  

 

3. Que es evidente mi imposibilidad para asistir a la audiencia programada dentro del proceso 

de la referencia y al mismo tiempo comparecer a las audiencias previamente relacionadas, las 

cuales fueron programadas con anterioridad.  
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4. Por lo expuesto, solicito amablemente que la audiencia de conciliación contemplada en el 

artículo 24 de la ley 1563 de 2012 sea aplazada, en aras de cumplir con mi asistencia en las 

audiencias inicialmente fijadas y notificadas.   

 

II. PETICIÓN 

 

En virtud de lo expuesto solicito respetuosamente al Tribunal de Arbitramento de la Cámara de 

Comercio de Valledupar que acceda a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de conciliación 

que trata el artículo 24 de la ley 1563 de 2012 y que fue programada para el día 6 de diciembre de 

2024 a las 2:30 p.m., atendiendo a la imposibilidad del suscrito para comparecer a dicha diligencia.  

 

III. ANEXOS  

 

1. Citación a diligencia de designación de árbitro del 02 de diciembre de 2024 con destino a 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, mediante la cual se notifica de la 

diligencia agenda para el viernes 06 de diciembre de 2024 a partir de las 2:00 p.m. dentro del 

trámite arbitral con radicado CCC-EXS202405381. 

2. Poder conferido por el Dr. Juan Pablo Rueda Serrano, representante legal de la Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa dentro del trámite arbitral con radicado CCC-

EXS202405381. 

3. Auto del 13 de noviembre de 2024 mediante el cual se reprograma la audiencia de que trata 

el artículo 373 del C.G.P. señalando como nueva fecha el 06 de diciembre de 2024 a partir de 

las 2:00 pm dentro del proceso verbal con radicado No. 52356-31-03-002-2022-00105-00. 

4. Auto del 23 de enero del 2023 mediante el cual se reconoce personería adjetiva al suscrito 

para actuar en representación de la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. dentro del 

proceso verbal con radicado No. 52356-31-03-002-2022-00105-00. 

5. Comunicación del 02 de diciembre de 2024 mediante la cual se reprograma la audiencia de 

que trata el articulo 372 del C.G.P. señalando como nueva fecha el 06 de diciembre de 2024 
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a partir de las 2:00 p.m. dentro de la acción de protección al consumidor con radicado 

2024013637 y expediente 2024-1259. 

6. Certificado de Allianz Seguros S.A. expedido por la Cámara y Comercio de Cali que constata 

la calidad de apoderado general del suscrito la cual fue otorgada por medio de Escritura 

Publica 5107 del 05 de mayo de 2004 de la Notaria 29 de Bogotá D.C. acreditándose la 

representación legal en favor de la compañía dentro de la acción de protección al consumidor 

con radicado 2024013637 y expediente 2024-1259. 

 
Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

  



 

CITACIÓN A DILIGENCIA DE DESIGNACIÓN DE 
ÁRBITRO 

Código: CAC-F-01 

 

Versión: 02 

 

 

Cartagena de Indias, Bolívar – 02 de diciembre de 2024. 

 

 

Señores 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

LLAMADA EN GARANTÍA 

Buzón electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  

 

 

TRAMITE ARBITRAL REF. CONSTRUCTORA JEMUR S.A.S., INVERSIONES EL CALLAO S.A.S. Y 

AVILA S.A.S (EMPRESAS CONSORCIADAS EN CONSORCIO DESARROLLO ESCOLAR) CON 

CALDERON D&AZ CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

 

Respetados señores, 

 

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1563 de 2012, muy gentilmente nos permitimos 

invitarlo a la diligencia de DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS del trámite de la referencia, que se 

llevará a cabo el VIERNES 06 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 02:00 PM. Esta diligencia se 

realizará por medios virtuales, conforme con el artículo 23 de la Ley 1563 de 2012 (Estatuto 

de Arbitraje Nacional e Internacional). 

 

Dando cumplimiento a la cláusula décima del “Contrato de Obra” del 23 de agosto de 

2022, la cual expresa: 

 

“CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CLÁUSULA COMPROMISORIA: El Contrato 

se regirá e interpretará de conformidad con la ley colombiana, 

especialmente el Código Civil y de Comercio, y demás normas legales 

pertinentes, y estará sometido a la cláusula compromisoria pactada. 

 

Las partes acuerdan que las diferencias que se presenten con ocasión de 

la celebración, interpretación, ejecución, cumplimiento, terminación y 

liquidación del Contrato, que no hayan podido ser conciliadas de manera 

preliminar por las partes, serán sometidas a un procedimiento de arbitraje, 

de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1563 de 2012 y demás normas 

que regulen la materia, a través de un Tribunal de Arbitramento cuyo 

domicilio es la ciudad de Cartagena, designado por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cartagena, y de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a) El Tribunal estará integrado por 1 o 3 árbitros. Será de 3 únicamente si la 

cuantía es indeterminada o si las pretensiones superan los 1,000 SMLMV; 

 

b) El Tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Cartagena; 

 

c) El Tribunal decidirá en derecho y la decisión de la mayoría del árbitro o 

los árbitros será obligatoria; 

 

d) Los costos del arbitraje serán pagados por la Parte que sea declarada 

responsable por el Tribunal. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que se adeuden con ocasión del 

presente Contrato, léase facturas, anticipo, capital o intereses de mora, 

multas, sanciones, se excluyen de la presente cláusula compromisoria, y 

podrán ser exigidos judicial y ejecutivamente, para lo cual el presente 

documento presta mérito ejecutivo, sin necesidad de los requerimientos 

legales a los cuales voluntariamente renuncian las partes. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las discusiones de carácter puramente técnico 

que surjan entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, podrán ser dirimidas 

por dos (2) peritos expertos en la respectiva materia, nombrados por cada 

una de las partes. Si los peritos no pudieren resolver de común acuerdo el 

Radicado CCC-EXS202405381
Fecha Radicado 02/12/2024



 

CITACIÓN A DILIGENCIA DE DESIGNACIÓN DE 
ÁRBITRO 

Código: CAC-F-01 

 

Versión: 02 

 

 

diferente pertinente, se recurrirá al procedimiento arbitral de que trata la 

presente cláusula.” 

 

El enlace para la diligencia es el siguiente: 

 

https://us02web.zoom.us/j/89147483982 

 

ID de reunión: 891 4748 3982 

 

Para confirmar su asistencia por favor escribir al correo: cac@cccartagena.org.co  

 

Cordialmente, 

 

 

CESAR ALONSO ALVARADO BARRETO 

Director Servicios Registrales, Arbitraje y Conciliación 



Señores 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
 

REFERENCIA: TRÁMITE ARBITRAL - RADICADO CCC-EXS202405381 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA JEMUR S.A.S., INVERSIONES EL CALLAO S.A.S. 

Y AVILA S.A.S (EMPRESAS CONSORCIADAS EN CONSORCIO 
DESARROLLO ESCOLAR)  

DEMANDADO: CALDERON D&AZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS 

 

JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante 
Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como 
aparece al pie de su firma, para que en nombre y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA acuda a la diligencia de designación de árbitros programada por el 
despacho para el 6 de diciembre de 2024, sus aplazamientos o reprogramaciones.  
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para designar a los árbitros 
en el asunto de la referencia, y también podrá sustituir este mandato. En esta medida se informa que el 
apoderado recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico  
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co 
 
 
Cordialmente, 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 

 Acepto el poder, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de 
T. P. No. 39116 
 
 
CAR85624 2024/12//02 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ipiales 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ipiales, 12 de noviembre de 2024 

 

Doy cuenta al señor Juez, que hasta la presente fecha, la Policia Nacional y la 

Fiscalía 26 Seccional de Ipiales, aún no han brindado la respuesta solicitada por 

este Juzgado. 

 

NEIDA BASTIDAS CABRERA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
                           Ipiales, trece de noviembre de dos mil veinticuatro 

 
 
 

Referencia:   Verbal No. 5235631030022022-00105-00 
 Demandante: LUIS ALFONSO MEJÍA NARVAEZ y OTRO 

Demandado: GERARDO SAUL BENAVIDES HUALPA Y OTROS  
 
 

 
 Secretaría da cuenta que mediante providencia de fecha 18 de julio 
del presente año, este Juzgado resolvió:  

 
 “.., se decreta la recepción de la declaración testimonial del patrullero 
SERBIO LUIS MUÑOZ CALDERON, con cédula de ciudadanía 
1.087.418.334, quien se anota en el informe de tránsito fue el primer 
respondiente del accidente. Se oficiará a la Comandancia de la estación de 
policía de Ipiales o a la autoridad que corresponda para que informe el lugar 
en donde puede ser citado para que comparezca la audiencia del artículo 
373 del Código General del Proceso.” 
 
 
 “prueba trasladada: mediante oficio, solicítese a la Fiscalía 26 
seccional de Ipiales, en la medida que no afecte la reserva de sumario, 
remita con destino a estas actuaciones copia de lo pertinente a las pruebas 
recaudada en la investigación que corresponda al SPOA 
523566000516202000435.” 
 
 
 Mediante oficios remitidos a las entidades indicadas anteriormente, 

vía correo electrónico y de manera física, hasta la presente fecha, no se 
ha recibido la respectiva respuesta, lo cual no ha permitido contar en 
debida forma con la prueba decretada.  

 
 Es evidente la importancia de que obre en autos lo pertinente de la 

investigación que la Fiscalía General de la Nación haya adelantado, dado 
que la decisión a tomar en este proceso, no puede ir en contravía de los 
hechos que el ente investigador hubiere encontrado, y es necesario que al 

menos por una vez, se insista en el aporte de lo pertinente a estas 
actuaciones que hoy nos ocupan. 



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ipiales 

 

 

 

 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho considera necesario 
reprogramar la audiencia respectiva del artículo 373 del C.G. del P. a 

realizarse en este asunto con el exclusivo fin de que obren para las 
actuaciones, las pruebas que se considera necesarias para la decisión de 

la litis. 
 
 Conforme lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ipiales, 
 

 R E S U E L V E:  
 
  

  REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 373 del C. G. 
del P., señalada en el presente asunto para el día 14 de noviembre del año 
en curso, la misma que se programa para el día 06 de diciembre de 2024, 

a las dos de la tarde (2:00 p.m.). 
 

 Por secretaría, remítase los correspondientes oficios ante las 
autoridades mencionadas, haciéndoles conocer la insistencia en el 
cumplimiento de los ordenamientos efectuados, dada la necesidad e  

importancia que los mismos tienen para la decisión de la litis, solicitando 
que de la manera más pronta posible se de cumplimiento con lo 

decretado.  
 
 Las partes que actúan en autos, deberán gestionar lo pertinente de 

la prueba que les corresponda. 
 
    

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

 
 El Juez,  
 

 
 
 

    EDMUNDO VICENTE CAICEDO VELASCO 
      

 

 

 
 

Firmado Por:

Edmundo Vicente Caicedo Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Ipiales - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e54aee54c86a35e59a8cebcb2a0b0fee5c7501840f0dc8170f506aa48298a44f

Documento generado en 13/11/2024 09:21:52 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ipiales 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 Ipiales, veintitrés de enero de dos mil veintitrés 
 
  

 
Referencia:  Verbal No. 5235631030022022-00105-00 

 Demandante: LUIS ALFONSO MEJÍA NARVAEZ y OTRO 
Demandado: GERARDO SAUL BENAVIDES HUALPA Y OTROS 

         
 
 
 Secretaria da cuenta que mediante escrito, la aseguradora SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., a través de su Apoderado Judicial, 
presenta contestación a la demanda y formula excepciones de mérito. 
 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ipiales, 
 
 
 RESUELVE: 
 
 
 1.- ORDENASE agregar al expediente el escrito de contestación a 
la demanda y excepciones de mérito, presentado por la aseguradora SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial. 
 
 
 2.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador de la T.P. No. 39.116 
del C. S. de la J., para los efectos del poder a él conferido. 
 
 3. Teniendo en cuenta la objeción efectuada al juramento 
estimatorio de la parte actora, concédese el término de cinco días de que 
trata el inciso 2 del artículo 206 C. G. P., a la parte que hace la 
estimación para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
  
     
 NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 
      EDMUNDO VICENTE CAICEDO VELASCO 
      
 
 
 



Firmado Por:

Edmundo Vicente Caicedo Velasco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ipiales - Nariño
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_____________________________________________________________________________________________
Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                              
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co

Señor (a)
MIGUEL ANGEL CÓRDOBA LÓPEZ
Presidente
ALLIANZ SEGUROS S.A.
Carrera 13A No. 29-24/26 Piso 19

Bogotá D.C.

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2024013637-019-000
        Trámite : FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 99 CITACIÓN AUDIENCIA
  Expediente : 2024-1259
Demandante : NELSON ANDRES QUIROGA BELTRAN
Demandados : ALLIANZ SEGUROS S.A.
        Anexos : 

Cordial saludo, 

De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante el documento que se adjunta fijó la fecha y hora para celebrar la 
audiencia prevista en el Código General del Proceso1, a la cual deberán hacerse presentes las partes 
(demandante y demandado) junto con los demás intervinientes en caso de existir (abogados de las partes), 
a través de los mecanismos virtuales establecidos.

1 Artículo 372 en caso de que su proceso sea de mayor o menor cuantía o, el artículo 392 si se trata de un proceso de mínima cuantía. 

1 Numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 
la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

     Radicación:2024013637-019-000
Fecha: 2024-12-02 17:49  Sec.día6363
Anexos: No

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::99-99 CITACIÓN AUDIENCIA
Remitente: xxx-80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::1-ALLIANZ SEGUROS S.A.
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_____________________________________________________________________________________________
Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                              
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co

Tenga presente que su asistencia a la audiencia es primordial ya que allí se intentará la conciliación, se 
practicarán los interrogatorios a las partes y las demás etapas procesales; por lo tanto, su inasistencia 
podrá ser considerada como señal grave en contra de sus pretensiones.2

Si en el escrito anexo a este comunicado, se están solicitando documentos respecto a la demanda 
presentada, estos deberán ser remitidos en medio físico o al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co hasta las 4:45 de la tarde del día en que vence el plazo allí 
señalado. Los remitidos con posterioridad a esta hora se tendrán por presentados en el día hábil 
inmediatamente siguiente. 

De acuerdo con lo anterior, la audiencia a la cual ha sido citado se desarrollará a través de los medios 
virtuales dispuestos por la Superintendencia Financiera de Colombia, según el Código General del 
Proceso y demás normas concordantes 3 por lo tanto, le recomendamos lo siguiente:

Disponer de un computador o celular que cuente con conexión a internet, cámara y 
micrófono. Y cerrar las aplicaciones como Skype, Facebook, Hotmail, YouTube, entre 
otros; que puedan interferir en el desarrollo de la audiencia.

Tener a la mano el documento de identificación, ya que le será solicitado por el juez al 
momento de iniciar la audiencia, con el fin de verificar su identidad.

Si no cuenta con los medios tecnológicos para asistir de manera virtual, es 
necesario que dentro los tres (3) días previos a la celebración de la audiencia nos 
informe al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co para coordinar su 
realización de manera presencial de ser necesario, o realizar la reprogramación 
correspondiente.                                                                                                  
                                                                                                                                                
Remitir al correo jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co, con una antelación no 
inferior a tres (3) días a la celebración de la audiencia, los documentos (poderes, 
certificados de existencia y representación, entre otros) que requiera exhibir en la 
audiencia. A efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya 
visualización virtual se dificulte, el interesado deberá solicitarlo al correo enunciado 
anteriormente, indicando el número de radicado completo (por ejemplo, 2022123456-
012), expediente (por ejemplo, 2022-1234), la descripción del documento (por ejemplo, 
poder, respuesta entidad, prueba x) y datos de quien los aportó.

La invitación para asistir a la audiencia le será enviada al correo electrónico con 
antelación, por favor ingresar 10 minutos antes de la hora programada, dar clic en el 
texto Unirse a reunión de Microsoft Teams y esperar que le autoricen el ingreso.
Importante: Para conocer las reglas que se deben cumplir durante la audiencia lo 
invitamos a consultar el Protocolo expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/protocolo_audiencias_cgp.

3 “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos”.
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Finalmente le recordamos nuestro correo electrónico institucional  
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y los canales de atención:

 Centro de Contacto telefónico +57 6013078042 de lunes a viernes 7:30 a.m. a 9:00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua.

 WhatsApp +57 3176398781

Para nosotros es de gran importancia conocer su satisfacción con el servicio prestado así como las 
recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos internos de la Superintendencia, por eso lo 
invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, dando clic 
aquí. 

Cordialmente,

Secretaría Delegatura para Funciones Jurisdiccionales

Elaboro: Secretaría Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Reviso y aprobó: Secretaría Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2024013637-017-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 101 101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
  Expediente : 2024-1259
Demandante : NELSON ANDRES QUIROGA BELTRAN

Demandados : ALLIANZ SEGUROS S.A.

Encontrándose agotadas las etapas correspondientes, sería del caso proseguir con la celebración de la 
audiencia para la fecha y hora programada, sin embargo, por motivo de conflicto en el aplicativo de 
agenda, se procederá a reprogramar la diligencia.

Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 372 del Código General del Proceso, la 
Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia,

RESUELVE

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia que fuere citada previamente

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados, para que concurran a través de medios 
tecnológicos el día 6 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 2:00 P.M. utilizando los medios dispuestos por la 
Superintendencia Financiera para el efecto, con el fin de desarrollar la audiencia de conciliación de que 
trata el numeral 6º del artículo 372 del Código General del Proceso.

CUARTO: Por secretaría ENVIAR a las partes las comunicaciones respectivas, con la advertencia de los 
efectos de su no comparecencia a la audiencia y la indicación de las pruebas a su cargo. 

Teniendo en cuenta que el expediente es digital, su manejo en audiencia se dará de igual forma, por lo 
que las partes deberán contar con los medios técnicos para su consulta y ejercicio procesal 
correspondiente, atendiendo para ello el número del derivado de radicación que contiene la actuación 
respectiva; el acceso al expediente podrá realizarse a través de la página web de la Superintendencia 

     Radicación:2024013637-017-000
Fecha: 2024-12-02 17:49  Sec.día6361
Anexos: No

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::101-101-AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA
Remitente: 80010-80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES
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Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente ruta: link Consumidor 
Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá ingresar el número de 
cédula y/o NIT de la parte actora y la radicación asignada al proceso.
 
Se advierte, que de conformidad el Código General del Proceso y demás normas procesales 
concordantes, “Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de medios tecnológicos”. En consecuencia, las partes tienen la obligación de 
informar a esta Delegatura, en un término no mayor a tres (3) días de antelación a la celebración de la 
audiencia, su imposibilidad de acceder a la misma mediante medios tecnológicos, al correo electrónico 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co; mismo término e igual correo, en el que deberá remitirse las 
direcciones electrónicas para la conexión y documentos tales como poderes, certificados de existencia 
y representación, entre otros, que pretendan exhibir en la diligencia.
 
Finalmente, a efectos de tener acceso a documentos que sean objeto de reserva o cuya visualización 
virtual se dificulte, la parte interesada deberá requerirlo al correo enunciado anteriormente, indicando los 
números de radicado y expediente, el derivado y la clase de documento y datos de quien los aportó.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

OSCAR HARLEY LADINO GOMEZ
80010-COORDINADOR DEL GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Copia a: 

Elaboró:
OSCAR HARLEY LADINO GOMEZ
Revisó y aprobó:
OSCAR HARLEY LADINO GOMEZ

Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado

Hoy  3 de diciembre de 2024         

MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario



Recibo No. 9706173, Valor: $3.700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082474QYP4

Fecha expedición: 22/11/2024  09:04:38 am
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Nombre: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2024

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3186507249
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII

Demanda de:SEBASTIAN RENDON GIRALDO Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.256 del 12 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de mayo de 2023 No. 891 del libro VIII

Demanda de:JAIDER SERNA HOME Y OTROS.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI
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Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.431 del 26 de junio de 2023
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 14 de julio de 2023 No. 1246 del libro VIII

Demanda de:JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA, LUZBRINYI ARANDA JIMENEZ, CARLOS ALBERTO
SALDARRIAGA GIL, DAYANA ANDREA SALDARRIAGA ARANDA, DINECTRY ANDRES ARANDA JIMENEZ, FABY
MIDELLY CARDOZO JIMENEZ, MAYERLY ALEXANDRA CARDO-O JIMENEZ, PATRICIA CARDO-O JIMENEZ,
DELFIN ARANDA VALENCIA, MARTHA CECILIA JIMENEZ COL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.184 del 05 de julio de 2023
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 17 de julio de 2023 No. 1270 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 06 de octubre de 2023 No. 2060 del libro VIII

Demanda de:LINA FERNANDA CHARRY TOVAR Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.0102 del 27 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 29 de febrero de 2024 No. 310 del libro VIII

Demanda de:EYMI YULIETH AGREDO MERA C.C. 1.144.158.866, ANA LUCÍA MERA C.C. 66.837.893,
EDGAR ANCIZAR AGREDO VALDÉS C.C. 16.760.999, ROSALÍA VALDÉS DE AGREDO C.C. 38.984.067
BOLIVAR AGREDO MUÑOZ C.C. 6.078.101
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Página: 3 de 12



Recibo No. 9706173, Valor: $3.700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082474QYP4

Fecha expedición: 22/11/2024  09:04:38 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Documento: Oficio No.368 del 09 de agosto de 2024
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 30 de agosto de 2024 No. 1930 del libro VIII

Demanda de:LUIS DAVID VICTORIA CASTAÑO CC.1106514574, FRANCY PATRICIA CASTAÑO QUINTERO
CC 66860864, AMADEO VICTORIA ACOSTA CC 2515267, SONIA QUINTERO CASTAÑO CC 29991556,
JOSE ALFONSO CASTAÑO RAMIREZ CC 2730544 Y BRYAN ALONSO CASTAÑO QUINTERO CC 1144030488
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
Documento: Oficio No.0216 del 16 de septiembre de 2024
Origen: Juzgado Dieciseis Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 19 de septiembre de 2024 No. 2043 del libro VIII

Demanda de:SANTIAGO GAVIRIA GUZMÁN Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.293 del 18 de octubre de 2024
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de noviembre de 2024 No. 2390 del libro VIII

Demanda de:EDWIN MARTÍNEZ MANZANO C.C 14696847, YULIETH PAULINE PÉREZ VASCO CC
29138152, GLADYS MANZANO CAICEDO CC 38225821, OSCAR LEONARDO MARTÍNEZ MANZANO CC
14702058, VÍCTOR SAMUEL MARTÍNEZ RENGIFO-MENOR, LUCINA MARTÍNEZ PÉREZ -MENOR
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1000 del 31 de octubre de 2024
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 06 de noviembre de 2024 No. 2391 del libro VIII

Demanda de:ALEXANDRA CARDENAS HERNANDEZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RCE
Documento: Oficio No.375 del 24 de octubre de 2024
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 08 de noviembre de 2024 No. 2409 del libro VIII
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Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y

PODERES
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PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
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PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
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PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
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7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
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E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 9706173, Valor: $3.700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082474QYP4

Fecha expedición: 22/11/2024  09:04:38 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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